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SUMMARY

In this paper vanous aspectsof the «funeraryendowed institutions» or
«founding» in theAncient Kingdom areanalyzedin view of three inscriptions
from they dynasty.It is setthe ideaof thefact thatthoseinstitutions hada very
similar natureto ourcurrentFoundations,thereforeit must be attributedthecre-
ation of theseonesto theegyptianpeoplein Ancient Kingdom.

Es sabidoque, duranteel Imperio Antiguo (hacia2700-2200a.de C.),
seprodujo el nacimiento2de la concepciónjurídica abstractade la «Fun-
dación Funeraria»llamada en los textos is d.t • o «concesiónperpetua»¾

1 Esteartículo se ha gestadocomoconsecuenciade conversacioneshabidascon el
ProfesorSchafikAllam, de launiversidadde Tilbingendurantesu visita aMadrid aprin-
cipios del mesde octubrede 1998. Los autoresquierenagradecerlesusvaliosasopinio-
nese informaciónbibliográficaapropósitodeltemaabordadoen estetrabajo.También
agradecenal Dr. D. JoséM. GalánAllué susobservacionesen la lecturade la traducción
delos textosrealizadapor los autoresenesteartículo.

2 Literalmentelsd.¡ significa«latumbadel cuerpo”.No obstante,en un sentidojurí-
dico se ha interpretadosu significadocomo«concesióntumbal perpetua»en la medida
en quela palabrad.t tambiénsignifica «propiedad»,«eternidad».Ver AlIam, Sh. en Dis-
cussionsin Egyptology,6 (1986), 55-65. Independientementede la traducciónquesele
quieradaral términod.t, la concepciónjurídica subyacentedetrásde él estuvoen uso a
lo largo detoda la historia de Egipto. Ciertamenteson muy abundanteslos documentos
deépocasposterioresenel sentidode lo estudiadoen esteartículo,perose tratade ana-
lizar esteconceptoen susorígenesy, aunquehaydocumentosanteriorescomola ms-
cripcióndeMechen,de la dinastíaIII o IV y la deNy-Kau-Rade la dinastíaIV, se hapre-
ferido abordartextosde la dinastíaV, momentoen que la consolidaciónjurídica delas
institucionesa lasquenos referimosestáacrisolada.

3 Ver Pirenne,J. HistoiredesIn stitutionsetdu dmit Privédel’AncienneÉgypte.Bru-
selas,1934, 11, 324. «....Dautrepart, nous connaissonsdifférentscontrais, émanantde

Galán. a.0 17. 1999, ServiciodePublicaciones,UniversidadCompluwnse.Madrid.



60 Federico Lora Peinado y Francisco 1 Martín Valentín

Haceya largo tiempoque los tratadistasdeterminaronde modocon-
cluyente que la existenciade estas institucionessuponíael reconoci-
mientode lo quehoy se denominaen el mundodel derecho«personali-
dadjurídica», expresiónreferidaa la capacidadde sersujetode derechos
y obligacionescomo condiciónreconocidaa favor, no de personasfísi-
cas, sino de entidades constituidas a partir de un acto dispositivo de
voluntad de una persona física, ya fuese esta el rey, o un particular ‘k

Así pues,se ha de admitir quelos egipciosfueron los creadoresde la
Fundación5, entidad dotada de personalidad jurídica independiente y com-
pleta que fue concebida por ellos ya en el tercer milenio antes de Cristo con
unosperfilesperfectamentecoincidentesconlosde laactualFundación,que
es definidadoctrinalmentecomo«una instituciónuniversalquepermiteal
fundadorhacersobreviviry reflejar suvoluntadenuna obraduraderay, en
principio, perpetuaenftwmade dotaciónpatrimonialafectadaa un fin de
interésgeneralo superiorpor mediode una organizaciónad hoc»6~

grandspersonnages, comportant la erdation dunefondation á laquelle est remis un bien
perpétuellemenr affecté & une destination précise. Faut-il en déduire que l’Ancien Empire
a connu la notice de la personnalité civile?½.Ver tambiénAllam, Sh. «Vom Stiftungswe-
senderAltenAegypter».DasAltertumXx(1974), 13 1-146. Con caráctergeneralsecon-
sultarátambiénla extraordinariaobradeljurista y egiptólogoespañolD. Luis Fernández
delPozo,La propiedadinmueble y el Registro de la Propiedad en el Egipto faraon¡co.
Madrid, 1993. Ver también la obradel jurista egiptólogo españolDr D. Félix Alonso
Royano,El Derechodefamilia enel Egiptofaraónico. Valencia, 1995.

Pirenne,J. Op. CM 1934, 324-335.
Hechaslashonrosasexcepcionescitadasmásarriba(vernota 3), habitualmenteenla

bibliografíaespañoladedicadaal estudioy tratamientode las Fundacionesse sigueigno-
randoestarealidadhaciendoremontarlos orígenesde lasFundacionesal Derechoromano,
ocomomáximoal mundogriego. Ver atítulo deejemploSáenzde Miera,A. en«Las Fun-
dacionescomoinstitucionessociales.El Mecenazgo»,63 y Ss.enPresentey Futuro delas
Fundaciones.FundaciónONCE,Madrid, 1990.«. . . Quedaba, as( atrás una larga historia
que había empezado con los caldeos y los egipcios, que tuvieron ya sus Fundaciones, pro-
bablemente de carácter esencialmente religioso, dedicadas al culto de los dioses y de los
muertos, es decir de los príncipes. En estas primeras instituciones religiosas estaba el ger-
men de la idea de las Fundaciones, como transmisoras de una voluntad individual, perpe-
tuada más allá de la muerte, con una finalidad extemporánea, en su sentido etimológico.
Pero la Fundación moderna comienza en Grecia, donde también se inicia su tratamiento
jurídico, muy próximo al actual, en el que se percibe la preocupación de que aquellas ins-
tituciones no alteraran el orden público...». Ver tambiénLinaresAndrés,L. en Las fi*nda-
c¡ones. Patrimonio, funcionamiento y actividades. Valencia, ¡998, 26. «.. .1-a historia de
las fundaciones está marcada por un espíritu de supervivencia. Sus orígenes más remotos
se encuentran en las donaciones y legados modales del Derecho romano que se destinaban
al culto de los antepasados y en las entidades fiduciarias confines asistenciales...».

6 DeI CampoArbulo, J. A. «Examende las cuestionesfundamentalesquesugierela
legislaciónvigentesobreFundacionesPrivadas»en Régimen Jurídico de las Fundacio-
nes. (Centro de Fundaciones ADENLE). 4.’ Ed. Madrid, ¡988, 34.
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Lascreenciasimperantesduranteesteperiodode la historiade Egip-
to, suponían la pervivencia del ka del difunto por medio de la práctica dia-
ria de un ritual funerario semejante al que recibían en los templos de las
pirámideslos monarcasfallecidos7.

Estosritos exigían la realizaciónde ofrendasdiarias, en unoscasos,y
enocasionesseñaladas,en otros,queconsistíanenalimentos,bebidas,ves-
tidosy purificacionesqueestabandestinadasaatenderlasnecesidadesfísi-
cas elementales que, creían los egipcios, seguían en vigor tras la muerte 8

Paraobtenerel adecuadoabastecimientode los elementosmateriales
necesarios a tales fines era precisa la existencia de unas fincas o dominios
que garantizasencon sus productos el aprovisionamientoperpetuodel
culto funerariodel difunto%

Todoslos propietariosde mastabasdel Imperio Antiguo eran,por lo
que sabemos, altos cortesanos que disfrutaron durante su vida del favor
real y de concesiones de explotación de tierras que tenían adscritas pobla-
ciones de servidores que las trabajaban lO En todocasosabemosquelas
tierrasconcedidasa los panicularesde altorangose encontrabansiempre
bajo la supervisiónreal ejercidade maneraconstante.Estosnobles del
ImperioAntiguo, quenormalmenteeran«Compañerosdel rey» y «Admi-
nistradoresProvinciales»,solían recibir del soberanolos dominioslla-
madospr-d t” que por lo común, incluían aldeas y poblados con sus
habitantes12 Estos pr-4.t eran objeto de disfrute y uso solamente duran-
te la vida del cortesano, porque a su muerte debían volver al patrimonio
real 13

No obstantepareceque,deestosdominios,los noblespodíanobtenerlos
recursos necesarios para hacerse construir su mastaba en el lugar asignado

‘Ver Assman,J. Lexikon derAgyptologie .Wiesbaden,1986, VI, 659-667.
Assman,i. Op. Cit. 1986, 666.

9 Menu, B. «La notion de propriétéprivéedesbiensfonciersdansl’Ancien Empire
égyptien».CRIPEL2(1974), 127.

[O Montet, P. Les sc¿nes de la vie privée dans les tombeaus égyptiens de l’Ancien
Empire.Estrasburgo,1925, 383 y ss.

Tradicionalmentese había interpretadoel pr-d.t como «fundación de difunto»
(Totenst¡fiung).Ver Altenmúller, H. y Moussa,A. M. Das Grab desNianchchnum und
Chnumhotep.Maguncia, 1977.Hoy sepiensaqueel pr-4.t englobabalos bienesvincula-
dos a un individuoen vida deesteúltimo. Ver Allam, Sh. «Le bm-k3était-i¡ exclusive-
mentprétrefunéraire%>.Revued’Égyptologie36 (1985), ¡5, nota 69. Ver tambiénFer-
nándezdel Pozo,L. Op. Cit., 1993,66 y ss.

2 Montet, P. Op. Ch’. 383 y ss.
~Menu, B. «La notion de propriétéprivée desbiensfonciersdans¡‘Ancien Empire

égyptien».CRIPEL 2(1974),142 y ss.
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a tal fin por el rey y detraerlos bienesprecisosparasubveniral manteni-
miento de su vida de ultratumba~4. Esteconjuntopatrimonialrecibíael
nombreded t y, pareceque,entreotrosconceptos,podríadesignarel dere-
chode propiedadprivadaen formadeunión personaldelosbienesmuebles,
inmuebleso semovientesal dueñoa quien pertenecíanbajo expresiones
como«ganadodelcuerpodeNN», «mansióndel cuerpodeNN», etc. ~

Estaadscripciónespecialse formalizabacon el consentimientoreal,
bajo la forma jurídica de «concesiónperpetua»ya citada (is d.t), y por
mediode un actode disposiciónorganizativa(wd.tmd.w),queeraunade
las dos únicasmodalidadesde disposiciónque se podíanejercerpor el
particularsobrela tierra comobien inmuéble[6

En el marcode estaforma de acto dispositivose incluíanmedidasde
prohibicióny de proteccióndestinadasa vincularal personalfunerario y
a losbienespatrimonialesal fin ritual al quehabíansido afectadosporel
dueño.

El propietariosolíarealizaresteacto dispositivode voluntadhacién-
dolo constaranteun escribareal en un actaqueseregistrabaen los archi-
vos reales.A esteotorgamientoasistíantestigos,en númerovariable,que
figurabanen el documento.

Algunosde estosnobleshicierongrabaren las paredesde suscapillas
funerariassuw4.tmd.wparaconstanciade los vivientesque,deestemodo,
vendríanespecialmenteobligadosa respetarla voluntaddel fundador ~.

Conocemosunalargaseriede inscripcionesprocedentesdel Imperio
Antiguo quehanservidoparaestudiardetalladamentela cuestiónplante-
adaen esteartículo 8

A continuaciónse verántresde ellas,todasdatablesduranteladinas-
tía V (hacia2477-2358a. de C.).

“ Menu, B. «La notion depropriétéprivée desbiensfonciersdansl’Ancien Empire
égyptien».CRIPEL2(1974),142 y ss. Puedequeentrelas facultadesdedisposiciónpor
partedel fundadorse hallasela de afectaralgúnbien raíz, cuyo conjuntoen forma de
explotaciónagrícolay ganaderacomprendíatambiénalos campesinos(consusfamilias)
quelascultivaban.

5 Ver Perepelkin,Ji. Privateigentum in der Vorstellung derÁgypter des Alten Reichs.
(Herausgegeben und Ubersetzt von R. Miiller-Wollerman). Tubinga, 1986. Ver también
Allam, Sh. en Discussions in Egyptology, 6(1986),59.

Ib Ver inscripcionesde Up-ern-Neferty de Ka-em-Nefert,entreotras.Sethe,K. Urk.
1, 35; Hassan,S. Excavations at Gira. II, 67 y 190, fig. 219,pl. 74-75 Borchardt,L. ZAS
35, ll9yss.

~Ver la fraseMfwd.t mdwenla inscripcióndela tumbadeN(y)-ka-anj.Urk. 1, 24, 15.
‘8 Ver Goediclce,H. Die privaten Rechtsinschr¿íten aus dem Alten Reich. Viena,

1970.
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A) Inseripejónde Sennu-Anj,de la capilla funerariade esteperso-
najeen sumastabade Sakara9, descubiertapor AugusteE. Mariette(Ver
Figuran01).

Figura 1. La inscripciónde Sennu-Anj.De Mariette,A.E. Op. Cit. ¡889,D52. 318.

Texto:

1.

«Lossacerdotesfunerariosde este(mi) cuerpoy suslujos y ciertamente
los hijos de los hijos20queellosengendrarán

por siempre[(harán) invocaciónde ofrendas2’en estaFundaciónFune-
raria (tumbade (mi) cuerpo)]22

‘9 Inscripción en Mariette, A. Les mastabas de l’Ancien Empire. Paris, 1889,318, (0
52).VerSethe,K.

Urk. 1, 36-37. Traduccionesen Breasted,J. U. Ancient Records of Egypt 1, ~ 231-
235; Moret, A. Recueil de Travaux29(1907)91 y 55.; Pirenne,J. Op. Cit., 1934, 336;
Goedicke,U. Op. CiÉ 1970,75-76y Taf. VIII.

20 ms.w n(y).w ms.w. Ver Wb. II, 139.5.
21 pr.t-hrw = «invocaciónde Ofrendas».
22 Propuestadereconstruccióndeltexto quefaltaconformea Goedicke,14. Op. Cit.

1970,Taf. VIII.
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2.

No he dadopoder23a ellosíparadar](estosbienes)a título oneroso240

por testamento25a ningunapersona.Ciertamente,queden

ellosa sushijos de lo (queen) reparto26[les (corresponda)comosacer-
dotefunerariojuntamenteconestos(otros)sacerdotesfunerarios.]27

3.

En cuantoa todo sacerdotefunerario(que)de allí escapase28,(o) que
fuera llevadoa otro servicio29, quetodacosa queyo le he dado(pase)a
los sacerdotesfunerarios

— c~ o -~

de su colegio30 (sacerdotal).No he dado [poder a él para llevarsenin-
gunacosa de (las que) lehe dado] ~1....

23 La fórmulan rdyn sbm «no he dadopoder(facultad)para...»,constituyesin duda
una cláusulalimitativa del poderde disposicióndel beneficiario, respectode la cosao
bien cuyodominio setransfierepormediode la wd.t. ,nd.w.

24 r-isw = «a cambiode», «comopagode», seha aceptadocomo términojurídico
paradesignara los contratosde traslaciónde la propiedadatítulo oneroso.Ver Pirenne,
J. Op. Ch’. 1934,335 y ss.

25 m :myt-pr = «portestamento».Ver Wb 1, 73, LV, 3. Estetérmino se ha aceptado
paradesignara los actostraslativosde la propiedadatítulo gratuito, ya seapordonación
(ínter vivos) o portestamento(moniscausa).

2bnywpssrtsn. Ver Edel, E. ZAS 92(1966),96yss.
22 Propuestade reconstruccióndel texto que falta conformea Goedicke, H. Op.

Cit. 1970,Taf. VIII.
28 bnw = escapado.Ver Wb 1, 456, 13. Parecededucirsede estetérmino que los

Hemu-Ka quedabanligados a la Fundaciónen unasuenede «dependenciade la tierra»
denuestraEdadMedia.Desdeluegoel sacerdotefunerarioquerompieseestavinculación
jurídica eradesposeídode todoslos bienesqueadquirióen tal concepto.

29i~wt(y).fly) n k(y)twnwt. Ver Edel,Altñgyptische Grarnmatik. Roma,1955-1964.#682.
n hm.w-k3 nt(y)w m s3.f Contrastarcon Urk. 1, 14. 1.

~ Propuestade reconstruccióndel texto quefalta conformeaGoedicke,U. Op. Ch’.
1970,Taf. VIII.



Sobre la naturaleza y organización de las Fundaciones Funerarias... 65

4.

En cuantoa cualquiersacerdotefunerario (de)entreellosqueinten-
taseuna acción 32 contra su compañero,(que le) searetirado todo lo ~

que(yo) le he dado. Ciertamente,(que todo lo que le searetirado) sea
dado al sacerdotefunerario contra el queaquél hubiera iniciado una
acción.

LZ~t~i~
No he dadopoderfaélparahacer invocaciónde ofrendasallí.]34

Comentario

En primer lugar se observael ejerciciode unafacultadde afectación
de los sacerdotesfunerarios encargadosde dar culto diario al ka de
Sennu-Anj,de generaciónen generación,sin limite, a la «Fundación
Funeraria»queha sido constituidapor el fundadorpor medio de la wd.t
md.w,~ o «disposiciónorganizativa&,de la queordenóincluir unacopia
en sutumba.Se refleja igualmenteel establecimientode unalimitación
de facultadesa los encargadosde administrary gestionarel patrimonio
de la FundaciónFunerariapor medio de la fórmulajurídica n rdi n sljm
snm «noles he dadopoderpara...»,dirigida aestablecerla intransmisi-
bilidad, ya seaa título onerosoo gratuito(r isw o imytpr) , del conjun-
to patrimonialde los bienesqueconstituyenel activo de la Fundación,
con el que debenobtenerselos productosnecesariospara realizarlas
ofrendasalimentariasy las de los demásartículosprecisosparacelebrar
el culto funerariodel fundador36

32 gn — acción(judicial). Ver Pirenne,J. Op. Cit. 1934, 337.
33 lii’ nb.t. Se refiereel texto a todo lo recibidocomoremuneraciónpor el sacerdote

funerarioen cuestión.
34 Propuestade reconstruccióndel texto que falta conformea Goedicke,1-1. Op.

Cit. 1970, Taf. VIII.
35 A propósitode la wis mnd.w, comoactojurídico de «expresiónde voluntad» del

otorgante,ver Menu, B. «Lanotion de propriétéprivée desbiensfonciersdansl’Ancien
Empire égyptien».CRIPEL 2, 1974, 144 y ss.

36 Ver nota 16.
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Quedaclaroqueen la wdt mdw o «disposiciónorganizativa»,estaban
previstoslos emolumentosquedebíanpercibirlos sacerdotesfunerariospor
sutrabajoenlaFundación,puestoqueSennu-Anjadmitelalibre transmisión
alos hijos de los sacerdotesfunerariosdelos bienesqueaquéllosrecibieran
«comoporción(en reparto)»ps&t37 conlos demássacerdotesfunerarios.

Estableceademásuna doble cláusulacondicional de garantíapara
reforzarla intangibilidad del conjuntopatrimonial de la Fundaciónpor
mediode unadisposiciónde retomo a la masaeconómicade los bienes
quehubieranrecibidolos sacerdotesfunerariosenel casode que,o aban-
donasenel serviciode culto, o simplemente,fueran llevadosparaprestar
serviciofunerarioa otra Fundación.

El retomo,es cierto,se prevéen forma de entregaa la corporaciónsa-
cerdotal,queparecetenerentidadpropiaen formajerarquizada.Es decir,
queen los casosdescritos,el colegio sacerdotal(s3) encargadodel culto
funerariodel fundadorseríael receptorde los bienesretomadosala Fun-
daciónFuneraria.Tambiéndisponeel fundador,sin dudaparaprotegerla
permanenciade la estructuraorganizativarepresentadaporel conjuntode
sacerdotesfunerarios,unacláusulapenalde prohibicióndeentablarlitigio
o reclamaciónde un sacerdotefunerariode su FundaciónFunerariacon-
traotro u otroscualesquieradel mismocolegiosacerdotal,bajosanciónde
retroacciónde todoslos bienesque le fueron entregadosen función del
ejerciciode su funciónsacerdotalque,dispone,deberánserentregadosal
sacerdotefunerariocontrael quese promoviesetal acción.

B) Inscripción de Up-em-Nefert,halladapor Selim Hassanen la
mastabade esepersonajeen Guiza38• (Ver Figuran0 2).

Texto:

1.

Ikr ~ O ——

va cr ®cc~IIlnL?fl~cARl

El añode la Unión de las Dos Tierras-t tercermesde Peret, día 29. El

Amigo Único (del rey) Up-[em-Nefertl40

37 ps.<~ = «porciónde reparto».Ver «El CampesinoElocuente>’E, 1, 303.
38 Hassan,S. Excavations at Giza, 11. 190,fig. 219. PIs. LXXIV y LXXV. Goedicke,

H. Op CiL 1970,31. Taf. IV.
39 El primerode la subidaal tronode un rey. Ver rnpt sm3- ti.wy en Wb III, 449, 14.
~> La inscripciónsolo recogesmr -w’ty wp. «el Amigo ÚnicoUp». Debeentenderse

comounaabreviacióndeltítulo y nombrepropiodel dueñode la mastabaUp-em-Nefert.
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Figura 2. La inscripciónde Up-em-Nefert.De Goedicke,E. Op. Cii. 1970, Taf IV.

éldice: (yo) hedadoa (mi) hijo mayor el (sacerdote)LectorIby

2.
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la concesiónperpetua4J de la sala del norte42 junto con la cámarade
ofrendasdelnorte (queestá)en la tumbade la concesiónperpetuade la
necrópolis.

o:

(y) sufuneral all«en la necrópolisy) suofrendafunerariaconlo que(me
ha sido dadocomo)Imaju ~ Ningúnhermano,

3.

ningunaesposa,ningún hijo (tienenderecho)excepto(mi) htjo mayor; el
(sacerdote)Lector!by. (Yo se lo) he dadoa él.

4.

Dado en presenciade testigosnumerosos“~. Hechopor escrito“5en pre-
senciade él mismo.

4i d.t. = «(concesión)perpetua».Ver Menu, B. «La notion de propriétéprivée des

biensfonciersdansl’Ancien Empireégyptien».CRIPEL 2, 1974, 144. ConformeaPere-
pelkin, J. J., Op. Cit. 1986 y Allam, Sh. en Discussions in Egyptology 6(1986),55-65,
habríaquetraducir« del cuerpode... (ensentidode propiedad)».

42 h3.t mbt.t = «saladel norte».Ver Wb III, 12, 19.
‘i3 El término im3bw expresaenestecasoconcretoun estatusquecaracteriza,aUp-

em-Nefertcomo «un leal» del rey. Se trata de unarelaciónde vasallaje.Tambiénse
entiendoestarelaciónde imjhw respectodel rey,comosacerdotedel mismo.A estepro-
pósitoconsultarPirenne,J. Op. Cit. Tomo1, 1932, 242y ss. Estafrase im im3hw (.i)pw,
Lit. «con lo de Imaju»,expresaque«el leal del rey» (lmaju), recibíaensu condiciónde
tal unaseriede bienesde los quepodíadisponerlibremente.Hay, pues,quedistinguir
aquíestesignificadorespectodel sentidohabitualmenteaceptadoen las traduccionesde
imhv = «santo>’,«venerado».

44 rd¡ r-gs mtrw 33 = «otorgadoenpresenciadetestigosnumerosos>’.Setratade una
fórmulade adveracióny publicidadquegarantizala autenticidadde la voluntademitida
porel fundador.

rl m ss = «hecho(puesto)en (por) escrito».Ver Urk. 1, 101, 2. Se tratade una
expresiónjurídicaqueresaltael cumplimientode la formalidadlegal de la escriturapor
mediode actaprotocolizaday archivadaanteun escribareal.
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Comentario

En estainscripción,el otorganteconstituyeuna«concesiónperpetua»
d.t a favor de suhijo primogénito,el «SacerdoteLector»Iby. EstaFunda-
ciónFunerariacomprendeunasalay unacámarade ofrendasqueestánen
la tumbade la necrópolis(se suponequedel propio otorgante)y todo lo
necesarioparacelebrarel funeraly hacerlas Ofrendasfunerariasde Iby.

Aparte del actofundacionalhechopor medio de la wd.t md.wde la
que se haceuna copia en piedraen la mastabade Up-em-Nefert,tiene
especialinterésla comprobacióndel hechode queel fundadordotaa la
nuevaFundaciónconun conjuntopatrimonialqueprocede,segúnindica
la inscripción,de lo queha recibidodel rey como Imaju. Aquí se acredi-
ta la existenciade propiedadprivadade laqueel fundadordisponecomo
le parececonvenienteen favor de suhijo mayory conexclusiónde cual-
quierotrapersona,ya se tratede un hermanode Iby, o unaesposadeUp-
em-Nefert, o un hijo de esteúltimo queno seael propio Iby.

En estainscripciónse haceconstarexpresamenteel modode formali-
zar un acto jurídicode estanaturaleza,haciendoel otorgamientoel funda-
dorenpresenciade quincetestigosy poniéndoloporescrito(sesuponeque
conla intervenciónde un escribareal). Se tratade un auténticodocumen-
to público protocolizadoante un oficial del rey depositariode la fe públi-
ca. Todos los actosotorgadosante los escribasrealeserannormalmente
archivadosen unaespeciede protocoloque se custodiabaen las oficinas
públicasdependientesde funcionariosdel rey. Con esteactode publicidad
la Fundaciónquedabaformal y legalmenteconstituidaante terceros.

C) ¡nscripcióndePen-Men¿46, descubiertaporGeorgeA. Reisneren
la mastaba47de dicho personajeen Guiza. (Ver Figura n0 3).

Texto:

1.

?t9¿L~D¶ F~Á
El sacerdoteuabdel rey Men-Kau-Ra,«Supervisorde los sacerdotesfune-

rarios», Pen-Meru,

~Reisner, O. A. ASAE 13, (1913),247,Pl. XI, a.La inscripción estárecogidaen Grd-
seloff,B., ASAE 42(1943),39-63. Ver Goedicke,H. Op. Cit. 1970, 127-129y Tal VI.

“~ N0 0.2197.
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Figura 3. La inscripciónde Pen-Meru.De Goedicke,14. Op. Cit. 1970, Taf. VI.

2.

1
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(él) dice: En relación con (mi) hermanode (mi) cuerpo»48, el sacer-
dote funerario Nefer-Ho¡ep, junto con sus hijos de padre y (de)
madre~

3.

ellos serán(mis) sacerdotesfunerariosde mi cuerpopara (hacerme)la
ofrendafuneraria en (mi) tumbade la concesiónperpetuade la necró-
polis de la pirámidede Ajet-Jufu~,

4.

Ellos traerán la reversión de las ofrendas~ de mi soberano,el Visir y
MagistradoSeshem-NeferEn lo queserefiere

5.

a la finca Ja-(ta)52(queyo) le he dadoa ély a sushijos, sobre(ella)

~Ssn-d.t = «hermanocamal”.Ver Perepelkin,3. 3., Op. Ch’. 1986y Allam, Sh.enDis-
cussíons Sn £gyptology. 6 (1986), 56-57. Setrataría,segúnestosautoresde un hermano
menordelfundadorodueñoprincipal queadministrélos bienesy la casadel mismo en
vida y lo siguióhaciendoenel dominio delfundadordespuésdemuertoéste.Enotrosen-
tido se ha traducidotradicionalmentecomo «Colegade fundaciónperpetua(o funera-
ria)’>. VerGoedicke,14. Op. Cir 1970, 127-129.

‘~ La expresiónmsw.f n it mwt «sushijos depadrey madre»,vieneasignificartanto
como«hijos legítimos”. De estemodo se excluyenporel Fundadorposiblesinterferen-
ciasdentrode su colegio sacerdotalquepudieranproducirsepordisputasentredescen-
dienteslegítimoseilegítimos de Nefer-Hotep.

~‘> 3ht-¿jwfw = «El horizontedeJufu’> (Nombrepropiode la pirámidede Jufu).
5’ wdb-rd = «reversiónde las ofrendas».Ver Urk. 1, 37, 10-11. Probabletérmi-

no jurídico acuñadopara denominarla figura de la constitución de una is d t de-
pendientede otra is d.t fundadaporun personajesuperior.Se podríapueshablarde
unaespeciede Fundacióndependientede los ingresosy rentasproducidosporotra
principal.

52 Mt h3-t3 = «tierra (o finca) de un Ja-la”. &3t, «tierra”,«finca”, ver inscripciónde
Mechen, columna4. Goedicke,H. Op. Cit. 1970, Taf. II. h3-t3 = Medida de superficie
«tierra de mil” (unas ¡0 aruras).Wb. III, 220,2.
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6.

no he dadopodera nadiesobreésto(quees)de él

‘1.

y de sus hijos.

8.

No he dadopoder a ningún hijo (suyo) sobreésto, ni a ningún descen-
diente(suyo).

9.

7#~ ~U1O

Que él dé cinco hogazascomoofrendafrneraria de la «Nesu-Rejet53

Meret-ef-es.

Comentario

Pormediode estenegociojurídico (al parecerrealizadoen el contex-
to de unadisposicióntestamentaria)se encomiendaal sacerdotefunera-
rio Nefer-Hotepy a sus hijos paraque se encarguende realizarlos ritos
funerarios de Pen-Meru.Es decir, se les instauraa todos ellos como
«colegiosacerdotal»,paraoficiar perpetuamente(de generaciónen gene-
ración) en la Is It de Pen-Meru.

Estainscripciónnos ilustra igualmenteacercade otra institución, la
wdb-rd (reversiónde las ofrendas),quepareceserla denominaciónjurí-
dica quese dabaa una forma obligacional,expresadatambiénpor medio

53 nsw-rfr.t = «Conocidadel rey”. Se tratade un título dedistinción realconposibles
implicacionescarnales.
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de la wd.t mdwy que,al parecer,consistíaen la entregade partede las
ofrendasfunerariasde unaIs d.t pertenecientea un superior,paraatender
el culto funerariode un inferior quehabíaestadorelacionadocon el pri-
meroen unavinculaciónde Imaju.

Dentrode la inscripciónquecomentamossetraslucela existenciade
otro negociojurídico, en estecasoelde unadonación,queparecefuera
onerosay condicional,puestoque la finca, quedice, seha dadopor el
fundadora Nefer-Hotep,lo es comoretribuciónen pagode los servicios
de culto funerarioqueel donatarioy susdescendienteshande prestar.

El carácterde «Fundaciónperpetua>’se da al actojurídico formaliza-
do insertandoen el mismola fórmula n rdi sJ¡m «no he dadopoder ...»

limitativa de lacapacidadde disposiciónde loshijosde Nefer-Hotepy sus
descendientessobrela citadafinca. No se hacehincapiépor el fundador
sobrela prohibiciónde disponerdel conjuntópatrimonial(4.t), por pro-
venir las ofrendas,en estecaso,de las quese recibena «título de rever-
sión»(w4b-rd) procedentesdel templofunerariodel Visir Seshem-Nefer.

Se impone igualmenteporel fundadoraNefer-Hotepcomo partedel
conjuntodel negociojurídico que se ha llevado a cabo,la obligaciónde
entregarcinco hogazasen ofrenda funerariaparauna tal Meret-ef-es,
«Conocidadel rey».

ANÁLISIS DE LOS PARALELOS ESTRUCTURALESENTRE
LA 15 D.T (CONCESIÓNPERPETUA= TUMBA DEL CUERPO)
Y LA FUNDACIÓN ACTUAL54

Veamosahoraun estudiocomparativodelos elementosquela moder-
na doctrinaexige parala existenciadeunaFundaciónen relaciónconlos
queconfigurabaunais d.t o «concesiónperpetua»del ImperioAntiguo.

En las Fundaciones,tradicionalmente,la idea depatrimonioesesen-
cial, hastael puntoque en principio, y basándoseen esa nota,aquéllas
fueron calificadascomo universitasbonorum‘~. Estepatrimonioestaba

~ La actualLey deFundacionesenEspaña(apanela específicalegislaciónautonó-
mica en estamateria)es la n0 30/1994de 24 de noviembre,desarrolladapor los Reales
Decretos765/1995deSde mayo, 316/1996de 23 de febreroy 384/1996de 1 de marzo.
Ver aestepropósitoLinares Andrés,L. Op. CiL 1998, 36-39.

“ Del CampoArbulo, J. A., «Examende las cuestionesfundamentalesquesugiere
la legislaciónvigente sobreFundacionesPrivadas»en Régimen Jurídico de las Funda-
ciones. (Centro de Fundaciones ADENLE). 4fl Ed. Madrid, 1988, 14.
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constituidoduranteel ImperioAntiguo en Egipto, ya se ha visto, por el
conjuntode personas,enseres,edificios y tierrasque,con carácterde d.t
(«del cuerpode . . . » como expresiónde vinculacióndominical),pertene-
cíaal fundador,o respectodel cualel fundadorteníaun indiscutibledere-
chode usoy disfrute56,

La Fundaciónrequiere,además,parasuexistenciaqueel patrimonio
estéconstituido.La dotaciónpatrimonialtiene,también,unacaracterísti-
ca peculiara primeravista sorprendente:se tratade un patrimoniodes-
provisto de titular, a menosque se considerequeesatitularidad corres-
pondea la sociedaden la que la Fundaciónactúa.No puede,en efecto,
considerarsecomo titular del patrimonio de la Fundación al fundador,
puestoqueseha desprendidode él. Tampocolo son los administradores
que se limitan a desempeñarun cargo duranteun tiempo limitado, ni,
desdeluego, a los beneficiariosde las prestaciones~.

Una vez que se habíaconstituidola is d.t por el fundadortodo ese
conjuntopatrimonialsalíadesuesferapersonalde derechosy de las esfe-
rasde derechosde susherederos58,

Seexige actualmentepor el derechocomparadoparaquesereconoz-
ca la personalidadjurídica a las Fundaciones,que seande interésgene-
ral. Este interés generalha de entendersetambién como interés supe-
rior % Ciertamentees el criterio social imperanteen cadamomentoel
quedeterminala primacíay jerarquíade los valoresdignosde protección
por el Derecho60,

El reconocimientodelapersonalidadjurídica(tal comoentiendeenlíne-
asgeneralesesteconceptojurídico la actualdoctrina61) de las fundaciones

56 Ver Menu, B. «La notion de propriété privée desbiens fonciersdans l’Ancien

Empireégyptien”. CRIPEL 2(1974)y Allam, Sh. Le lm-k3 était-il exclusivementpré-
tre funéraire?”.Revue d’Egyptologie 36 (1985). Ver Perepelkin,J. J., Op. Cit. 1986 y
Allam, Sh. en Discussions in Egyptologv, 6(1986),55-65.

“ Del Campo Arbulo, 1. A., «Examende lascuestionesfundamentalesquesugiere
la legislaciónvigentesobreFundacionesPrivadas»en Régimen Jurídico de las Funda-
clones. (Centro de Fundaciones ADENLE). 4~ Ed. Madrid, 1988, 15.

58 Ver contenidode lastresinscripcionescomentadasen esteartículo.
‘> Del Campo Arbulo, J. A., «Examende lascuestionesfundamentalesquesugiere

la legislaciónvigentesobreFundacionesPrivadas»en Régimen Jurídico de las Funda-
ciones. (Centro de Fundaciones ADENLE). 4~ Ed. Madrid, 1988, 16-17.

~ «...Son éstos, (el interés general, o público) conceptos jurídicos indeterminados,
que podemos concretar atendiendo a la Ley ya la Historia». LinaresAndrés,L. Op. Cit.
1998,25.

61 Ver a éstepropósitoDe Castro y Bravo, E. Derecho Civil de España. Instituto de
EstudiosPolíticos.Madrid, 1952,33-34.
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funerariasdel Imperio Antiguo estáacreditadoen la medidaen que, a la
vistadelos textos,lapersonalidadfísicadel dueño-fundador,se prolongaba
de modo natural, unavez muerto ésteporque,a travésde los ritos de la
momificacióny de laaperturadela boca,continuabasiendoun servivo 62;

porello susbienes,sucasa,susservidoresseguíanestandounidos a él por-
queeranelementospatrimonialesde su4.t (de sucuerpo).A travésde esta
creenciareligiosafunerariasepropiciabalacreacióndeun titular del patri-
monio queno erael fundador,puestoqueya habíamuerto,sinolapersona-
lidad de ésteúltimo quele sobrevivíamásalláde lamuertefísica.Además,
sucolegiosacerdotaleraelencargadode hacervalerla voluntaddel funda-
dormásalláde lamuertede éstea travésde lapermanenciadela institución
fundadaqueseguíagenerandorentasy bienesdesdesustierrasafectadasy
conelpersonala las mismasvinculadoparatrabajarlas63•

La proyecciónde la personalidaddel fundador,másallá de la muer-
te, se transformabaenla personalidadjurídicaconlaqueestabandotadas
las FundacionesFunerariasen el ImperioAntiguo. Estasituaciónsefor-
malizabapor medio de la expresiónde la voluntaddel fundador(wd.t
mdw), queeraotorgadaanteun escribareal y contestigos.Una copiadel
actaselladay firmada eradepositadaen los archivosde la oficina del
escriba(queteníancategoríade archivosdel Estadobajoel control más
o menosdirectodel Visir). En nuestroactualsistemaserequiereel otor-
gamientode un documento M y su inscripciónen el Registro
de Fundactones.

HistóricamentenuestrasactualesFundacionestuvieronsuorigenen las
mandasde carácterpiadosoporel almadel fundador,extendiendosucampo
de accióna la beneficenciageneraly docente65 Actualmenteestasinstitu-
cioneshanampliadosu competenciaaactividadesdentrodel mundode la
investigacióncientíficay a la promocióny puestaadisposiciónsocial de
productosculturales.Es, pues,obviala identidadde origen entrenuestras
actualesfundacionesy las egipcias,delas quetratamosen esteartículo.

62 Faulkner,R. O. The Anciení Egyptian Piramid Tests. Warminster,1969. En los tex-
tosdelas pirámides,serecogede modoreiterativoy repetidoel fenómenode la supervi-
venciadel rey despuésde la muerte.

63 Ver Menu, B. «La notion de propriétéprivée desbiens fonciersdansl’Ancien
Empire égyptien>’. CRIPEL 2 , (1974) y Allam, Sh. «Vom Stiftungswesender Alten
Aegypter”. Das Altertum XX (1974), 131-146.

~ Ver nota 60.
~ Del CampoArbulo, J. A., «Examende las cuestionesfundamentalesquesugiere

la legislaciónvigente sobreFundacionesPrivadas’>en Régimen Jurídico de las Funda-
ciones. (Centro de Fundaciones ADENLE). 4 Ed. Madrid, 1988, 16-17.
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Ademásse exigequeel patrimonio estéorganizado~. Estoesasípor-
que,parala aplicacióndelos mediosal fin propuesto,se requierequehaya
alguienqueen último términorealicey representeen lo externola voluntad
del fundadorSehande nombrara tal fin los patronoso administradores67•

Ya sehavisto quetodaslas concesionesperpetuasegipciasdel Impe-
rio Antiguo estabanregidasporel colegiosacerdotal(s3), queintegraba
en unaorganizaciónjerarquizadaa los sacerdotesfunerarios(bm.w-k3),
quienesse encargabanconforme a sus diferentes oficios privados de
desempeñartodas las laboresprecisasparaasegurarque la tumba, los
bienesafectadosy todoel patrimonioen sumafuncionasencon arregloa
la voluntadmanifestadaporel fundador68.

Tambiénse ha de definir el funcionamientodelos órganosde gobier-
no y las normasconacuerdoalas quetodoesteconjuntodebefuncionar
Se trata de la cartaestatutariaqueha de tenerun contenidomínimo en
ordena regularestosextremos~

En Egiptoestosrequisitossecumplíanpor mediodela wd.tmdwque
recogíade mododetalladoconformeala voluntaddel fundadorlas carac-
terísticaslegalesy las reglasde gobiernode una is d.t. Ambas actuacio-
nes legales,unade forma y otrade fondoconformabanel equivalentede
los actualesestatutosde las fundaciones.

Además,las Fundacionesactualeshande serreconocidasporel Esta-
do quien las controla indirectao directamente;segúnlos casos7O~ En el

66 Artículo 17 de la Ley de Fundaciones.Ver tambiénLinaresAndrés, L. Op. Cit.
1998, 130-131.

67 El patronatoesel órganocolegiadoencargadodegobernarla fundación.Artículos
12 y 13 de la Ley de Fundaciones.Ver tambiénGarcía-Andrade,3. La Fundación: un
estudio jurídico. Madrid, ¡997,85 y ss.

68 VeraesterespectoAIlam, Sh. «Le¿vn-k3 était-il exclusivementprétrefunéraire?».
Revued’Egyptologie36 (1985). El ProfesorAllam demuestraenesteartículode mane-
ra inequívocay a partirde lasinscripcionesy relievesdela tumbaen Sakarade Ni-Anj-
Jnumy Jnum-Hotep(dinastíaVI), quelos sacerdotesfunerariosprestabansus servicios
en la fundaciónconarregloasus diferentesy específicosoficios. Se tratabade prestar
trabajoen un dominio equivalenteen todo al queel difunto tuvo en vida, pero, en este
caso,conpersonalidadpropiaeindependientede la del difunto.

69 «~. . los estatutos de la fundación constituyen un mínimo que la fundación requiere
para su existencia. En los estatutos habrán de contenerse las reglas de organización de la
fundación con la suficiente concreción y claridad como para que no sea necesario acudir
al fundador para aclarar de nuevo cual fue su voluntad a la hora de fundar García-
Andrade.J. Op. CII. 1997, 40. Ver tambiénarts. 1.2 y 8, d) de la Ley de Fundaciones.

70 LasFundacionesenEspañaadquierensupersonalidadjurídicadesdela inscripción
en el Registrode Fundaciones,conformeal artículo 30, 1 de la Ley de Fundaciones.El
controlse materializaatravésde la actuacióndelProtectorado,(expresióninstitucionalde
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casode las fundacionesfunerariasdel ImperioAntiguo esterequisitoera
absolutamenteimprescindibleen la medidaquelas mismasteníansu ori-
genprimeroe ineludible en unaconcesiónreala favor del fundador7t•

Otrasnotascaracterísticasde las actualesfundacionesson la obliga-
ciónjurídicade hacerrendicionesdecuentas,la inembargabilidaddebie-
nesy rentasy las exencionesimpositivas,totaleso parciales,queconsti-
tuyentratamientosfiscalesprivilegiados72,

Por suparte,las fundacionesfunerariasegipciasbasabansu duración
en el tiempoen la puestafueradel «comerciode los vivos» de suconjun-
to patrimonial, (paralo cual seestablecíanrígidascláusulasde reintegro
al patrimonio fundacionalde los bienesindebidamentedesviadosde los
fines fundacionales)y en la permanenciadel Colegiosacerdotaldel fun-
dadorqueadministraseel patrimonioy celebraseel culto funerariodiario.
Además,las tienasy explotacionesagrícolasy ganaderasestabannor-
malmenteexentasdel pagode impuestosa la CasaReal. De hecho,el
aumentodesordenadode estosbeneficiosfiscalesconcedidosen perjuicio
del tesororealfue unade las causasqueprovocaronla caídadel Imperio
Antiguo ~.

Resulta,pues,evidentequela concepcióndela «Fundación»conper-
sonalidadjurídica fue fruto del mundo del Derechoegipcio, milenios
antesde queel mundogriego pensaseni remotamenteen la posibilidad
de reconocersuexistencia.

la acciónadministrativaquetienepor objetoasegurarel cumplimientodela voluntaddel
fundadory delos finesfundacionalesy garantizarla rectaadministracióndelos bienesque
integranel patrimoniode la fundación.Ver CoronaRomero,E. y otros en Fundaciones.
Análisis práctico de la Ley 30/1994 y compendio legislativo concordado. Valencia, ¡995,
145 y ss.).La figura del Patronatoestáreguladaen el ordenamientojurídicoespañolen el
artículo 32 de la Ley de Fundaciones.

71 Ver Menu, B. «Lerégimejuridiquedesterresen Égyptepharaonique”.Revue his-
torique de droitfranqais et étranger. París, 1971, 555-585.

72 El artículo23 delaLey deFundaciones,ensusapanados1,2, 4,y 5recogey regu-
la lasobligacionesdel patronatoenrelacióncon lascuestionescontabilidady auditoría
decuentasdelasFundaciones.Sobrela inembargabilidadde bienesy rentasdeLasFun-
dacionesver LinaresAndrés,L. Op. CiL 1998, 146-153.

~ Ver aestepropósitoentreotrosmuchos,Vercoutter,J. LÉgypte et la vallée du Nil.
Tome!: Des origines á lafin de l’Ancien Empire . París,1992, 351-353.




